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Expediente 005 2021 – 0272 00 

 

Revisada la actuación se advierte que esta sede judicial carece de 

competencia para conocer de la presente acción especial de 

pertenencia en razón de su cuantía. 

 

Nótese que según la documental aportada al expediente, el bien 

inmueble objeto de la presente acción se encuentra avaluado en 

$121.0017.000.oo, es decir, dicha suma no alcanza los 150 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se advierte que de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P., y los 

artículos 18 y 20 ibidem, el conocimiento del presente asunto 

corresponde en primera instancia a los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad. 

 

 Por lo anterior este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón de la cuantía, con estribo en lo normado en el 

inciso 2° del artículo 90 del C.G.P.  

 



Segundo. - REMITIR la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, para que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá. Ofíciese.  

 

Tercero. - Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 

 

 

ASO 
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